
Dobles cuentas en la Caja Rural de Valencia
Valencia:
Mercedes ARANCIBIA,
corresponsal

Las graves irregularidades finan-
cieras cometidas, según todos los
indicios, por algunos de los directi-
vos de la Caja Rural Provincial de
Valencia a lo largo de los últimos
años han quedado de manifiesto en
una auditoría externa encargada por
la inspección del Banco de España.
Las conclusiones de la auditoria rea-
lizada por un prestigioso gabinete
técnico hacen referencia a la nece-
sidad de pedir la remoción del direc-
tor de la Caja, Juan José Moya,
«que respondería personalmente de
los daños y perjuicios derivados pa-
ra las cooperativas», así como de
estudiar si sus relaciones con otra
persona, Vicente García Félix, han
podido constituir un delito de esta-
fa, según el artículo 529 del Código
Penal.

En primer lugar, se ha probado la
existencia de una contabilidad do-
ble, disfrazada con el eufemismo
de «Caja B», y dos cuentas corrien-
tes abiertas a nombre de otros tan-
tos altos cargos de la entidad. A
esas cuentas ha ¡do a parar una
gran parte del dinero proveniente
de la percepción de un ilegal 5 por
100 sobre la concesión de créditos.
Sólo en lo que afecta a la localidad

de Torrente, y durante el periodo
de un año, se ha constatado, bajo
declaración notarial, 15 millones de
pesetas percibidos en concepto de
este 5 por 100 sobre los préstamos.

Una pequeña parte de esta canti-
dad habría ingresado en la llamada
«Caja B», mientras que el 90 por
100 de las comisiones ilegales co-
bradas han pasado directamente a
engrosar las cuentas particulares de
algunos directivos.

Otra anomalía constatada son los
ingresos procedentes de la cons-
trucción de avales no contabilizados
en impreso que no llevan el mem-
brete de la entidad, con la única
firma del director general y sin la
preceptiva autorización de la comi-
sión permanente.

Ilegalidad
rero quiza el capitulo mas «duro»

de la auditoría es el que hace refe-
rencia a las relaciones de la Caja
Rural con la sociedad Park VI, en la
que el director general José Moya
figura como miembro del consejo
de administración, y a la que se
han concedido préstamos cruzados,
a todas luces ilegales, ya que Park-
VI es una sociedad anónima y co-

mo tal no puede percibir créditos
rurales (el hecho de que José Moya
insista en que dejó el consejo de

administración de Park VI no prue-
ba nada, ya que sigue constando
su nombre en el registro mercantil).

Los créditos a esta empresa los
concedía la Caja de tres en tres
millones, de forma que su autoriza-
ción únicamente tenía que contar
con el visto bueno de la permanen-
te, en lugar de la junta rectora co-
mo es preceptivo para cantidades
mayores.

Dentro de las operaciones realiza-
das entre la Caja Rural y la mencio-
nada sociedad anónima figura el in-
forme favorable para un préstamo
de 170 millones de pesetas al presi-
dente del consejo de administración
de Park VI, Vicente García Félix, pa-
ra el que éste ofreció como garan-
tía un puesto en Mercabarna, valo-
rado en 12 millones de pesetas, sin
hacer constar que tiene un pacto
«de retro» con el anterior propieta-
rio de puesto y que únicamente le
pertenece por documento privado,
riesgo que no menciona en su infor-
me, donde lo valora en 10 en lugar
de en 12 millones de pesetas.

La auditoría del Banco de España
deja bien claro que el señor García
Félix «engaña a la Caja» al ofrecer
como aval el puesto de Mercabarna
sobre el que no tiene libre disposi-
ción, lo que podría ser «constitutivo
de un delito de estafa», tipificado
en el artículo 529 del Código Penal.


